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Señor 

Santo Domi neo , R. D. 
Abril 27 de 1932.~ 

Pr esidente de la Cámara de Diputados , 
Ciudad . 

señor: 

Plácemé remitir a Ud . , para los fines 
constitucionales, el proyecto de l€J que mod!i­
fica el rt . 7 de la Ley No . 279 que especiali-
za fondos para atender al sostenimiento de la ofici­
na de Control de la Cfdula Personal de identidad, 
arre lo de c l oacas, codificación de las leyes espe­
c~ales y gastos de la Comisi6n de Acreencias y 
Rec l araac iones . -

Este proyecto fu~ remitido por el Poder 
Ejecutivo adjunto a su mensaje ~o. 7527 del 25 1el 
corriente . 

Muy atentamente, 

/ / 
Mario Fer.ín Cubral 

Presidente del Senado . 

/ 
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Señor 

Santo Domingo. R. D. 
Abril 27 de 1932 . 

Rafael L. Trujillo J ., 
Presidente de la Rep6blica , 
Palacio Nacional 

efior .i..residente: 

Avlsole recibo de su oficio 
J . 7527 del 25 del corriente y del proyecto 

ce ley que modifica el Art . 7 de la Ley No . 
279 que especializa fondos para atender al sos­
tenimiento de la oficina de Control de la ~3du­
la Personal de Identidad, arreglo áe cloacas, 
codificación de las leyes especiales y 6 astos 
de la Comisión de Ac reencias y Reclamaciones . 

tl mencionado proyecto fué 
aprobado por esta Cámara en sesión de esta 
fecha y remitido a la de Diputados , para los 
fines constitucionales . 

Con toda consideración, le 
saluda muy atentamente, 

/e 
.llario Fer ,.1ín ..ofhral 
residente del Senado . 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. santo Domingo, R. D., 
25 de abril de 1932.-

A los Honorables Miembros 
del Senado de la ReDÚblica, 
Ciudad. 

señores Senadores: 

Someto a la elevada consideración 
del Congreso Nacional, por el digno conducto 
de esa Alta Cámara, el proyecto de ley que a­
compaña el presente Mensaje, por el cual se 
modifica el art. 7o. de le. ley //279. 

~- Sál~do a Ud~ 

/ Dios, Patri~Libertadt 

( // ' /' 

, /~~,, /--6:(_z,JA 
\_ ~ , /Rafael L. Truji:J.'~ 

FUH/R~ ---:· 
"1,-, 

'~-11t:"' 
f~J-.,½ • "<1:»r\ , ,. 

"'''><. ,,.,,, 
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Santo Domingo, abril 29, 1932. 

Al Honor~ble señor Presidente de la República, e iudaa.. 

Lonorable señor Presidente, 

Tengo la honra Qe avisar recibo a usted de su muy 

atento oficio marcado con el número 5859, de fecha l del mes 
que discurre, a.dJunto al cual reoibl el ,:proyecto de ley que 
contiene modificaciones a la Ley número 2'19, de Inmigración. 

Pláceme informarle QUe el Senado aprobó dicho pro­
yecto, el cual remitl a la Ron. Cámara de Di),lutados, para los 
fines constitucionales. 

Atentamente le saluda, 



, 
1 . 

., PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMlNlCANA 

Núm. 

1 l\ 

Al Honorab,le 

Santo Domingo, R.D. 
Abril lo., de 1932. 

Senado de la República, 
Palacio del senado. 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Someto a Uds. para las deliberaciones 
legislativas y demás t re.:m.itaciones constitucio­
nales,el anexo proyecto de ley que contiene mo­
dificaciones que el Poder E jecutivo ha conside-
rado pertinen y No. 2?9 de Inmigración. 

rj.-



Sato Domingo, abril 29, 1932. 

Señor .Presidente de l.a Ron. Cámara de Diputados, 
Ciudad. 

Señor 2reoidente, 

Arlrobado por ol Senado en sus cloa leotu.rao conat1·tu.c1o­
nalea ~ remito a usted, para los fines de ri or,el proyecto do ley 
que modifica la número 279p de inmigraciónº 

~1 Senado, al aprobar las modificacionee contenidas en 
el _proyecto, rosolviÓ derogar la lay antigua y hacer un nuevo 
;proy~oto do ley que contenga dichas modif1oacionos, y la fü0dif1-
cac1on remitida por el Poder E~eoutivo en ~royecto aparte que re­
forma el articulo 7 de la moncionada Ley numero 279. 

!n remitimos adJunta la cpia del proyecto ds ley some­
tido :por el Ron . señor Presidente y que contiene las mod1f1cac1o­
nos apl"Obadas. 

Atentarronte le s~luda, 

l a1"io Fer1 raI 
F1·es ·• 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo l.- Se agregan los siguientes párrafos al Artículo 1 
de la ley No.279 de fecha 29 de Enero de 1932: 

PARRAFO 4.- Se exoneran del pago de los impuestos 
de entrada y permanencia comprendidos en los aca­
pites (a) y (b) del Párrafo 2, los individuos de 
raza caucásica que entren al país para dedicarse 
a la agricultura, siempre que hubieren sido auto­
rizados previa.mente por la Secretaria de Estado de 
lo Interior, Policia, Guerra y Marina , mediante re­
comendación de la Secretaria de Estado de Agricul­
tura y Comercio. 

PARRAFO 5.- La recomendación de esta última Secre­
taria de Estado debe de ser anterior al embarque del 
inmigrante en el país de procedencia y debida.mente 
informada por un Representante Consular de la Repú­
blica en dicha pa1s de procedencia . 

PARRAFO 6.- El pago del impuesto de permanencia po­
drá ser exonerado solamente mientras el inmigrante 
ejerza la profesión de agricultor . 

Articulo 2.- El Articulo 3 de la referida ley No. 279 queda modi­
ficado para que se lea asi: 

11Articulo 3 •• Los impuestos especificados en los ar­
ticulos anteriores serán pagados por todos los extran­
jeros que sean mayores de veintiún (21) años, con ex­
cepción de la mujer casada que viva al abrigo de su 
esposo y hechas también las salvedades contenidas en 
el Articulo l.-

Párrafo lo.- Los extranjeros que tengan en el pais u­
na residencia no interrumpida de veinte (20) años por 
lo menos, y durante dicha residencia hayan observado 
una conducta irreprochablemente moral y legal, esta­
rán exonerados de P3-gar los impuestos especificados 
en los articulos anteriores. 

Párrafo 2o.- El permiso para entrar en el territorio 
de la República será válido por un año en el sentido 
de que el individuo que lo haya obtenido legalmente 
no estará sometido al pago del impuesto de permanen­
cia durante ese año. 

Párrafo 3o.- Se entiende por "año" para. los fines de 
esta ley, el periodo de doce (12) meses comprendidos 
entre el lo. de Enero y el 31 de Diciembre de cada a­
ño. Todos los permisos tanto de entrada como de per­
manencia , caducarán el 3l de Diciembre de cada. año"•• 

Articulo 8.- ~1 Articulo 6 de la referida ley No. 279 queda modifi­
cado para que se lea as1: 

11Articulo 6.- La falta de pago de los impuestos esta-
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No . 2 

blecidos en esta ley , dentro de los plazos y con­
diciones que determine el Poder Ejecutivo hacien-
do u so de su potestad reglamentaria, dar~ lugar al 
embargo de bienes suficientes del extranjero que in­
curra en dicha falta , hasta cubrir con el producto 
de dichos bienes el monto total del impuesto y un 
rec argo de un cincuenta por ciento ( 50~) más . Ade­
m~s , la Secretaria de E . de lo Interior , Policia, 
Guerra y Marina pod.r~ disponer la deportación de cual­
quier extranjero que no haya pagado el impuesto , sin 
perjuicio de seguir adelante el procedimiento de em­
bargo". -

DADA, etc. etc.-



EL COHGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLIC.,,. 

Declarada la urgencia ha dado l a s i guiente l ey# •••• 

Art. Unico.-Se modifica el artículo 7o . de la ley #279 para que 
- se lea como s:lgue, desde J..a pullru.:tca.ci6n de la pre­

sente ley ~ 

Art . 7o.-Se especializan del produc~do de esta ley $16 . 000. oo 
anuales para atender al sostenimiento de la Oficina 
de Control de la Cédula Personal de Identidad estable­
cida por la Ley #247 de fecha 7 de diciembre de 1931 
y por una sola vez la suma de $5 . 000. oo -para. anticipo 
de arreglo de cloacas; ,p6 . 0oo . oo parH codificaci6n de 
las leyes especiales de la República , y 1a cantidad 
de $5 . 600. 00 para atender a los gastos de la Corrdsi6n 
de Acreencias y Reclamaciones . 

DADA etc . etc . 
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